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    La señora Luz Amparo Hernández Marín presenta a 

través de mandatario judicial, demanda Verbal de Divorcio en contra del señor 

Robinson Alexander Villada Ramos.       

       

 

CONSIDERACIONES 

 

           El 16 de mayo del año en curso, el despacho emitió auto 

interlocutorio n° 328 donde se inadmitía la demanda debido a que adolecía de 

algunos requisitos. 

 

                                    En dicho auto se concedía a la parte interesada el término 

de cinco (5) días para subsanar tales falencias, de conformidad con el artículo 90 

CGP y el cual fue notificado por estados electrónicos, lo cierto es que vencido el 

término la parte actora no cumplió los requisitos exigidos por el despacho. 

  

    

             En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Familia de 

Medellín, Antioquia,  

 

 

RESUELVE 

 

 

                PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Verbal de 

Divorcio promovida por Luz Amparo Hernández Marín a través de mandataria 

judicial en contra del señor Robinson Alexander Villada Ramos. 

 

 

                 SEGUNDO: DEVOLVER los anexos a la parte 

demandante sin necesidad de desglose (Artículo 90 CGP.) 
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               TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez 

ejecutoriado el presente auto. 

 

 

 

   

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

     MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

 

       JUEZ 
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